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Dir. Salud Municipal

ACEPTA RBNUNCIA VOI,UNTARIA SRA.
LUCIA CAROLINA CRUZAT HERMOSILLA,
QUIMICO FARMACEUTICO.

DBCRETO N' IIO59

CHILLAN VIBJO,30 de JLrlio de2014.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18695 del 01.05.1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundidas con todos sus

textos modificatorios; Ley N' 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, Decreto
(S) N" 6410118.12.2013 que aprueba el Presupuesto de Salud Municipal para el año 2014.

CONSIDERANDO

El Decreto No 6815/3 I .12.2013, mediante los

cuales se aprueba Nombramiento de Doña LUCIA CAROLINA CRUZAT HERMOSILLA,
Quírnico Farmacéutico, Categoría A, del Centro de Salud Farniliar Dr. Federico Puga Borne y
Centro de Salud Farniliar Dra. Michelle Bachelet Jeria de la Comuna de Chillán Viejo, por jornada

de 44 horas sernanales.
Carta de fecha 28 de Julio de 2014, de Doña

LUCIA CAROLINA CRUZAT HERMOSILLA , mediante la cual presenta su Renuncia Voluntaria
al Cargo de Qu írn ico Farrnacéutico, Categoría A, grado I 3, por I I lroras sernanales , a contar del 0l
de Agosto de 2014.

DECRBTO

l.- ACEPTASB la Renuncia Voluntaria al cargo
de Quírnico FarmacéLrtico de los Cesfam Dr. Federico Puga Borne y Michelle Bachelet Jeria de la
comur"ra Chillán Viejo, Categoría A, Nivel 13, jornada de ll horas semanales, presentada con
t'echa 28 de Julio de 2014 por Doña LUCIA CAROLINA CRUZAT IIERMOSILLA, Cédula de
ldentidad N" 12.969.335-5, a contar del 0l de Agosto de 2014.

ANOTf,SB, COMT]NIQUESE, REGISTRESE
Y ARCIIIVESE.

O BUSTOS
rPAL (S)

Reg. (2), Secretaría

WIN

Carpeta Pers., Depto. Salud,Finanzas Salu

Municipal
de Chillán


